
 
 

 
NORMAS DE USO DE LAS AULAS     
 
 
 
La concesión de uso de un aula en la Casa de la Juventud, implica estar 
de acuerdo con las siguientes normas: 
 
 
El horario de las actividades tendrá que adecuarse al horario de apertura  y 
cierre de la casa de la juventud.  

De lunes a viernes de 9:30 a 14h.. Y de 16:30 a 21h 
Sábados de 17:00 a 21h.  
(Teniendo en cuenta que el montaje o recogida entra dentro de este  

 horario)  
 

Fuera de este horario se entenderá como actividad extraordinaria que 
evaluará la concejalía la posibilidad o no de ser realizada. 
 
En caso de necesidades técnicas y o materiales, éstas deberán ser 
especificadas en la hoja de solicitud. Y previamente pactadas con la Casa de 
la Juventud. 
 
El uso de las aulas, llevará implícito el respeto y cuidado de la instalación 
y el material que contiene. En caso de desperfecto, la entidad solicitante 
deberá hacerse cargo del arreglo o  sustitución  del mismo.  
 
 
Para que un aula sea concedida, será necesaria la aceptación de ésta 
normativa, además de rellenar la ficha de solicitud de aula y material. 
 
 
 
 
 
Concejalía de Juventud e Infancia. 
 


